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Los pasivos del Magisterio 

Tomamos del Suplemento a la Escuela Mo
derna, correspondiente al 6 del actual. 

«Con frecuencia recibimos cartas de jubilados 
y pensionistas de la clase, pertenecientes a las 
categorías más modestas, que revelan en quie
nes las escriben un estado de penuria y descon 
suelo que la pluma se resiste a describir. 

El residente en pequeñas aldeas nos dice que 
en el verano y en el invierno tiene que sufrir en 
el campo los rigores de la temperatura para 
ayudarse a vivir. 

Otro, que habita en población grande, se ve 
obligado a vocear por calles y plazuelas los pe
riódicos diarios que oprime bajo el brazo, no 
pudiendo rehusar los diez céntimos que algún 
comprador generoso le da en lugar de los cinco 
que cuesta la hoja Volandera ofrecida. 

Nos hacemos eco de estas referencias, pres
cindiendo de apasionadas hipérboles, y vamos 
a explicar la razón. 

Es indudable que para esos veteranos de la 
enseñanza, para esos pobres que han consumi
do su existencia puliendo entendimientos y co
razones infantiles, las subsistencias alcanzan la 
misma carestía que para los demás mortales. 

Pero de éstos, n© hay nadie que no haya |ne-
jorado su condición económica, unos más y 
otros menos. Solo la nominilla de aquellos 
desgraciados permanece eternamente inalte
rable. 

Veamos lo que percibe diariamente un jubi
lado dé la categoría de 1.000 pesetas, que son 

los más, con un promedio de treinta años de 
servicios: 

Clasificación con el 70 por 100 de su haber 
700,00 pesetas. 

A deducir: 
Por el 6 por 100 para la Caja de pasivos. 42*00 
Por el 1*20 por J.00 de pagos al Estado. 8^0 
Por el 1 por 100 de Habilitación.. . . 6^50 
Por 0*50 mensuales al Juzgado municipal 6*00 
Por una peseta mensual de póliza en la 

fe de Vida . . 12400 
Por 0r05 mensuales por impreso.. . . 0*60 
Por 0'50 mensuales al peatón u ordinario 6;00 

Total merma 81*50 

Haber líquido 618*50 
Que distribuidas entre los trescientos sesenta 

y cinco días del año, corresponde a cada día 
170 pesetas en números redondos. 

Con esa cantidad ha de hacer el milagro de 
comer, vestir y pagar casa. 

Vista esta liquidación, ¿podrá nadie extrañar 
que este retira do con honores de servidor del 
Estado tenga que dedicarse a aquellos bajos 
menesteres para no sucumbir de inanición? 

Cierto que hasta hace poco tiempo han podi
do ir pasando, aunque siempre malamente; pero 
en el momento actual y hasta un futuro que no 
se vislumbra, esas clasificaciones vienen a ser 
patentes de mendigo. 

Demasiado comprendemos que la Caja de 
Derechos pasivos del Magisterio no puede car
gar con la balumba de gastos que supondría 
una mejora a los jubilados, por insignificante 
que fuese; pero ya que hoy se barajan tantos 
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millones para remediar necesidades urgentes de 
la burocracia, ¿no habrá quien eche una mirada 
compasiva a es@s infelices a quienes por todo 
premio a una vida de trabajo y sacrificio se Ies 
condena a la miseria? 

Señores diputados: aquel maestro joven y 
activo, hoy ya viejo y decrépito, que allá en 
vuestra niñez os enseñó a balbucir las primeras 
letras y a pronunciar con respeto y cariño los 
sacrosantos nombres de Dios, Patria y Madre9 
se muere de hambre. 

¿Vais a consentirlo?» 
Muy de agradecer es la actitud de tan presti

gioso colega y estamos seguros de que se la 
agradecen ios interesados sin excepción de uno 
sólo; pero es preciso, para poner más de ma
nifiesto ja justicia que a estos asiste, tener en 
cuenta que el cíncuena o más por ciento de los 
maestros forzosamente jubilados con !a base 
de los antiguos sueldos, no solamente no dis
frutó nunca el de 1.000 pesetas anuales, sino 
que muchos no alcanzaron las 500, pocos lo 
fueron con arreglo a 825, y el número de los 
que disfrutaron menos de 500 es bastante ma
yor que el de los que tuvieron 825. Esto ya se 
probó en su día en las columnas de nuestro pe
riódico. . 

Por manera que lo menos e!, 75 por 100 de 
los actuales jubilados con arreglo a ios antiguos 
sueldos no cobra más haber diario que el co
rrespondiente a la mitad del que ha calculado 
nuestro ilustrado y muy querido colega, o sean 
0<85 pesetas y ese es, poco más o menos, el 
que percibe el aludido que vende periódicos y 
expende billetes de la Lotería Nacional en una 
capital de provincia. 

Esto clama al cielo, y es todavía más doloro
so ver que lo sufren impasibles casi todas las 
entidades del Magisterio en estos tiempos en 
que son tantos, tantísimos los que se ocupan, 
y en ello hacen bien, en demostrar que los 
Maestros en activo no pueden vivir con sus 
actuales sueldos. 

LAS FORMULAS 
No se alarmen mis queridos lectores, pues no 

voy a ocuparme de la económica, ni de ninguna 
otra de caráctej político. Me apesta la política. 

Era yo todavía un muchachote; pero había 
terminado ya los estudios del Bachillerato. 

Salí un día con varios amigos a paseo por la 
carretera que desde Teruel da acceso a la ciu-

dád de! Turia y. a un kilómetro próximamente 
de aquella población, nos encontramos con un 
cadáver en medio del camino, cerca de un 
carro con dos caballarías. E! infeliz carretero 
había sido Victima de un des:uido bajo las rua
das del carro. 

Poco después de llegar allí nosotros, llegó 
el Juez de primera instancia (así se llamaba 
entonces) el cual empezó sus funciones pre
guntando al muerto: ¿Cadáver, quien te ha ma
tado?* Excusado es decir que el cadáver no 
contestó. Continúo el Juzgado las diligencias, 
y terminadas, me ofrecí a preguntar con cierto 
recato al escribano, algo amigacho mío, porqué 
el juez interrogaba a un cadáver, sabiendo que 
lo era; a lo que m i contestó: «Es la fórmula». 
Pues no deja de ser bastante rutinaria e imper
tinente, le dije; sí, pero es la fórmala^ replicó 
y no supo darme otra explicación. 

Cosa parecida me ocurrió la primera vez que 
fui a firmar mi nó n'na co no jubilado. «Tiene 
usted que traer siempre su fé de vida autoriza 
da por el Juzgado ma lie pal» me dijo el Habi
litado. Pero, homb'e. le objeté, ¿quiere usted 
mejor fé de vida que verme en su presencia, y 
por añadidura, firmrí lo la nómina? Será lo 
que usted quiera, m Ï dijo pero yo no puedo 
pagarle sin ese requisito porque es la fórmala 
exigida por la superior! Ja i. Creí inútil insistir 
y me salí en busca de la fórmula para hacerme 
con mis cuartos. 

No les parece a U ííe.íes, amigos lectores, 
que muchas de estas fórmu'as y ésta sobre to
das, deben proscribirse por rutinarias, como 
quedó ya proscrita ¡a d ;1 juagado? 

¿A quién, más qu i al H ibilitado pu ide inte
resar el persuadirse de !a autenticidad de la 
persona a quién paga? ¿No es él, únicamente 
éK.quién ha de responder de las cantidades que 
entrega? 

Si se tratara de cobros por autorización, sería 
explicable la necesidaJ de la .presentación de 
fé de vida del poderdante cada vez que se hu
biera de cobrar; per) en otro caso ¿porqué no 
han de bastar la presencia y ¡a firma del dere
cho habiente? 

«La fórmula». 
¡Malditas fórmulas y malditos formularios, 

que asi hacen malgastar el tiempo y el dinero, 
y sobre todo el dinero a un jubilado, tan mer
mado (¿el dinero eh? y tan reducido por otros 
conceptos. 

Uno de tantos. 
Por la copia, 

Miguel Valles. 



L A ASOCIACION 

MAS COMPAÑERISMO 
Con profunda pena vemos los artículos que, 

con frecuencia se publican en los periódicos 
profesionales combatiendo unos Maestros a 
otros. 

Buena prueba de ello es el manifiesto que a 
los normalistas españoles y a los Maestros en 
expectativa de oposiciones» dirigen los de León 
publicado en LA ASOCIACIÓN del día 7 del ac
tual, en el que se nos tira a degüello a los in
terinos. 

Esperábamos que tal proceder levantaría 
unánimes protestas en la clase agraviada; pero 
ante el silencio inexplicable al ver ofendida 
nuestra dignidad, acogiéndonos a la benevolen
cia del Director de LA ASOCIACIÓN que 
da cabida a estas mal hilvanadas líneas, nos
otros, los más humildes, lanzamos nuestra más 
enérgica protesta contra el acuerdo precitado y 
desvirtuarnos sus fundamentos con varias ra
zones. 
' Más antes, tengamos presente, el siguiente 

pensamiento del limo. Sr. D. Rafael Altamira, 
compartido y comentado recientemente reciente 
mente por el Maestro de Maestros, Sr. Vallés: 
«Para ser buen maestro, no es lo principal sa
ber más o menos gramática o más o menos geo
grafía y matemáticas, pues nadie recibe el tí
tulo sin saber de éstas y otras materias lo ne
cesario para poder enriqnecer las inteligencias 
infantiles con las principales nociones de ellas, 
únicas que pueden alcanzar, sino tener voca
ción, sentir profundo, amor por el niño y poner 
el maestro al servicio de la educación de éste 
toda su alma y todos sus entusiasmos^ 

El Estado, al entregar a cada individuo el tí
tulo profesional, le reconoce capacidad para 
desempeñar el cargo; es así que todos los inte
rinos estamos en posesión de él, luego se nos 
debe considerar capaces. Y seguidamente se 
nos presenta este dilema: O la capacidad se 
demuestsa en las oposiciones—sobrando los 
estudios de los cursos— ; o se comprueba en los 
cursos—y entonces sobran las oposiciones. 

Que los interinos tenemos el derecho que se 
nos ha dado, no cabe duda; puesto que las auto
ridades, tan parcas en el dar, lo han concedido. 
Y no cabe decir que por imposición, cuando 
tan débiles, entre la debilidad general, somos. 
Se nos expidió el título que nos reconoce sufi
ciencia después de probarla en los estudios 
(que, quien más, quien menos, pero todos algo, 

hemos procurado aumentar oficialmente o de 
un modo particular) que entonces se exigían 
como bastantes; en época en que además de la 
oposición y coexistente con ella estaba la colo
cación por servicios interinos, y con lo hasta 
ahora concedido no se ha hecho sino dar menos 
menos de lo que podíamos exigir; pues si con
sideramos que muchos interinos anteriores a 
1911 tendremos aún que esperar algunos años 
más, no aparecen por parte alguna Xas golle
rías Y eso que las Autoridades han mejorado 
notablemente la colocación y han dado a los 
compañeros de León la contestación merecida 
en Real orden de 11 de junio último. 
Otro punto que trata de separar lo que apenas 
está unido y hasta establecer castas en el Ma
gisterio, es la limitación de derechos. No hay 
más que ver las escalas de sueldos que se pro
ponen ahora, siempre figura uua inferior para 
los de derechos limitados, y hasta hay quien 
propone para éstos Escalafón distinto. Si la 
plenitud de derechos llevara aneja la plenitud 
de suficiencia y por el contrario la limitación 
supusiera insuficiencia habría que confesar que 
el Estado hacía muy mal en sostener en Escue
las a Maestros incapaces de cumplir su misión 
y que por traslado pudiesen llevar y pasear su 
incapacidad por tedas las poblaciones El Esta
do al ampararlos en las Escuelas reconoce im 
plícitamente su capacidad; pues entonces, ¿a 
que Vienen esas limitaciones económicas? Ven? 
ga una inspección verdad que sea la depurado 
ra y definidora de la capacidad o incapacidad 
del Magisterio. Exíjase mucho más, si es pre
ciso, en las Normales; pero que se salga de allí 
en expectación de plaza, aboliendo las oposi
ciones, semilla de desunión en la familia del 
Magisterio. 

Y con el actual estado de cosas me parece 
ser bastante limitación la que se impone a sí 
mismo el interino que para colocarse sin oposi
ciones tarda en hacerlo diez, doce o quince 
años. Aún cuando se siguiese después con ple
nitud de derechos y rigurosa antigüedad en el 
Escalafón nunca podría llegar a alcanzar al 

compañero de Normal que impaciente acuda y 
obtenga plaza en oposiciones. 

Examinad cualquier cuerpo: Telégrafos, Co-
rreos^ Prisiones, etc. Cada día que pasa suele 
aumentarse la extensión de los programas de 
oposiciones. Sin embargo, a nadie se le ha 
ocurrido pedir derechos limitados para los in
gresados por antiguas oposiciones. 
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Si hasta los mismos de la clase nos tratan 
coma indignos (a tal extremo llegan en sus 
desatinos) de pertenecer ala misna, no «os 
extrañemos que en el pueblo que caigamos nos 
digan los profanos en tono despactivo; «Es uno 
de derechos limitados; unade tantas nulidades.* 
¡Qu> robustecimiento de nuestra autoridad! ¡Y 
debido a los de casa! 

Para proceder con justicia, necesitamos des
poseernos del egoísmo que nos corroe y tener 
un poco de 

¡Más compañerismo! 
Agueda Pérez Dolz.—Ricardo Mallén.— 

Rafael Julián. 
Aliaga. 25 junio 1919. 

Nuestros telegramas 
Deseosa esta Comisión permanente de la 

provincial; de contribuir en la medida de sus 
fuerzas a la labor déla Nicional en campaña 
para conseguir la realización de nuestras aspi
raciones pedagógicas y económicas, dirigió los 
telegramas—que copiamos en números ante
riores a los Sres. Ministro de Instrucción pú
blica y Jefes de las minorías^pa lamentarías. 

El Sr. Prieto, que al iniciarse los debates en 
el Congreso pronunció en el salón de Sesiones 
estas palabras: «la minoría socialista, negará 
su apoyo y votos al gobierno para la aproba
ción de la fórmula económica si en ella no 
van incluidos los necesarios aumentos para 
mejorar el sueldo de los Maestros*, nos 
acompaña la carta que. copiada, dice: 

El Diputado a Cortes por Bilbao 
Madrid 7 de agosto de 1919. 

Sr. Presidente de la Asociación Provincial del 
Magisterio. 
Muy distinguido Sr. mío y de toda mi consi -

deración: Sus frases de gratitud y felicitación, 
notoriamente excesivas, por lo que yo he hecho 
ahora en el Congreso en pró de los maestros, 
llevan a mi alma alientos para la lucha. Siem
pre me tendrá el Magisterio español a su servi
cio para cuanto signifique mejora moral v ma
terial de la clase. 

Bien, bien se yo que lo que ahora obtenga
mos - haremos lo posible por agrandar el bene
ficio—no puede satisfacer las aspiraciones del 
Magisterio español, pero puede ser un buen pa
so de avance. Si, quienes queremos lealmente 
servir al Magisterio, nos detenemos ahí, es por

que resulta forzoso sf se ha de proceder con 
eficacia en tan crítico momento, buscar el pun
to de coincidencia de todas las representacio
nes parlamentarias. Perder ese punto de coin--
cidencia sería suicida porque al diversificar las 
aspiraciones correríamos el riesgo de que fue
sen al fracaso los más modestos intentos de 
mejora. 

Suyoaffmo. s. s. q. e. s. m. 
Indalecio Prieto. 

El periódico diario 
Los Maestros españoles en 

nuestros continuos artículos de 
prensa, perdemos el tiempo de 
una manera lastimosa.—Si se 
persiste en crear un periódico 
que no salga de nuestro límite 
profesional, el éxito tendremos 
que buscarlo utilizando la pren 
sa política. 

Tiempo ha que lo más caracterizado de la 
clase viene defendiendo la idea de que aparez
ca nuestro periódico diario, supuesto el mis 
firme sostén y el único medio poderoso para el 
logro de nuestras aspiraciones, rompiendo los 
antiguos moldes que seducen nuestro espíritu 
profesional, al relato de nuestros sinsabores a 
quienes, por calidad de compañeros, nos men-
tan los mismos pesares: la publicación del refe
rido periódico no resuelve en manera alguna el 
problema y tendrá la misma eficacia que si este 
artículo, escrito para maestros^ las cuartillas 
no salieran del recinto de mi casa. 
Nuestra campaña periodística, de índole y for

ma tal que sólo de maestros y para maestros se 
escribe, no produce más ehcto que el de hablar 
a convencidos o predicar sin auditorio, porque 
los periódicos profesionales no salen de manos 
délos maestros y hasta pierden su única finali
dad de establecer acuerdo común para actos 
colectivos. Cuántos semanarios profesionales 
Vienen a nosotros con artículos razonados, 
enérgicos, ¿resuelven algo? 

Yo creo que cuanto ántes ha de terminar este 
clamoreo dirigido, desde luego, alas autorida
des, pero que los llantos se ahogan sin pasar de 
nuestro pequeño límite; pues de otro modo no 
creemos que Opinión o Gobierno o Gobierno 
y Opinión resistiesen momento más la tenta
ción de atender tanta y tanta demanda de jus
ticia. 

Apenas los empleados de Correos, Telégrafos 
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y Hacienda etc., han iniciado movimiento, los 
maestros, como ciudadanos, hemos tenido co
nocimiento del hecho; pero, ¿querrán compañe
ros, decir que uno sólo de esos funcionarios sa
be que los maestros han quedado con dotacio
nes microscópicas y que para elevar nuestra 
consideración económica-social hacemos la 
más pequeña gestión? 

No; y nos creerán satisfechos, contentos, 
agradecidos y resueltamente decididos a propi
nar una serie de aplausos a los símbolos de 
equidad y justicia. 

Estamos en momentos críticos para abdicar 
los antiguos errores como la Directiva o Per
manente no obtenga la franca promesa de que 
van a reformarse las plantillas por Decreto, y 
tenemos que desistir de nuestra prensa pira to
do cu into se relacione con la campaña que el 
Magisterio debiera iniciar, quedandD nuestras 
revistas reducidas a información, noticias, pu
blicación de disposiciones oficiales y publica • 
ción de artículos preparatorios (que ya llama
ríamos reservados, puesto que los maestros so
mos los únicos lectores) y yendo decididamente 
a la prensa madrileña, pagando el importe de 
una fuerte propaganda con dinero que *La Na 
cional» recogería de los asociados, o fijar Va 
cuota de 7l50 pesetas por maestro que, hasta 
prescin liendo de unos tres mil indiferentes, 
con los 24.000 restantes, contratar a las empre
sas de diarias publicaciones una página en la 
qué colaborarían todos los maestros y forma
ría el cuerpo de redacción la Permanente y Di
rectiva de la Asociación de Madrid. 

U ia cuota tan insignificante daría un mar
gen de 36.000 duros y con cuya respetable can
tidad podríamos disponer de otros periódicos 
diarios importantes y variados; liberales, ¡con
servadores, tradicionalistas, republicanos, etcé
tera etc., y con este paso, nada más fácil que 
poner en espantado ridículo a nuestras autori-
dedes superiores, mediante originales que los 
maestros mandarán al consejo de redacción y 
que éste distribuiría para la plana del periódico 
a ob o c; nos dirigiríamos al país, sería con 
nosotros la opinión y prevalecería nuestra mo
desta y justísima causa, hasta hoy preterida 
al lugar secundario del olvido, consiguiendo 
que nuestros llantos perdidos cual viajero en el 
desierto, hiriesen los sensatos corazones de 
quienes, al querer una España culta y progresi
va, atenderían al encargado de difundir progre
so y cultura. 

El periódico diario lo leerán los maestros y, 

voceado por las calles, no lo compran dos doce
nas de señores. 

Tronchón. 
Francisco Artola Jarque. 

C O N S U L T A 
—¿Tiene derecho a pensión lá huérfana de 

un Maestro que al fallecer éste se hallaba ca
sada y ha enviudado después? 

—Entendemos que esa huérfana viuda tiene 
perfecto derecho a pensión de orfandad, con 
arreglo al artículo 49 del Reglamento vigente 
de Clases pasivas del Magisterio, de 30 de di
ciembre de 1918. 

—¿Qué documentación debe formar el expe 
diente? 

—Instancia de la interesada dirigida al Presi
dente de la Junta de Derechos pasivos. Partida 
de bautismo del causante, legalizada. Idem de 
matrimonio de los padres. Idem de defunción 
de éstos. Idem de nacimiento de todos los 
huérfanos, también legalizadas, y d,e rtiatrlmp-
nio de las huérfanas casadas. Cer ificado de 
soltería de las huérfanas o partida de defunción 
del marido de éstas (como en el c iSo de !a con
sulta). Títulos académicos y administrativos 
originales del causante. Hoja de servicios del 
causante. Copia literal de todos los títulos, en 
papel de oficio. Si el causante estuvier jubila
do se sustituirán con la certificación de| haber 
pasivo los expresados títulos originales y sus 
copias y la hoja de servicios. Instancia al Jefe 
de la Sección en súplica de tramitación del ex
pediente. 

P E R M U T A S 
Maestro de Escuela unitaria en pueblo de la 

provincia de Cuenca a 10 kilómetros de Bel
monte con buenas vías de comunicación, ofrece 
permuta, con ventajas, a otro que ejerza en 
esta provincia, en pueblo que tenga estación de 
ferrocarril o esté próximo a ella. 

Para informes dirigirse a D. Angel V. Pardi
llos, de Burbáguena (Teruel). 

* * 
Maestro de la categoría de 1.250 pesetas, de 

pueblo de la provincia de Huesca (partido de 
Benabarre) buenas autoridades, excelente ve
cindario, vida económica y excasa asistencia 
diurna y nocturna, permutaría con otro de la 
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de Teruel, prefiriendo los partidos de Teruel, 
Albarracín o Calamocha! 

Dirigirse al Director de esta Revista para 
detalles y demás referencias. 

Asociación provincial 

Oonvoca ioHa 

Con arreglo a io dispuesto en el 
ar t ícu lo 14 del Reglamento por el que 
se r ige esta Asociación de Maestros 
nacionales, tenemos el honor de con
vocar a todos los compañeros que 
constituyen, la Jun ta D i rec t i va de la 
p rov inc ia l y demás asociados, a la 
sesión anual reg lamentar ia que se 
celebrará el día 27 del mes actual y 
hora de las diez en la Escuela gra
duada de niños de esta cap i ta l , a fin 
de acordar lo que proceda sobre cada 
uno dé los asuntos que a cont inua
ción se expresan. 

I.0 Aprobac ión del acta anter ior . 
2. ° Examen y aprobación de 

cuentas. 
3. ° Gestión de la Comisión per

manente, desde la ú l t ima sesión d% 
la D i rec t iva , sobre el aumento gra
dual de sueldo y medios que deben 
ponerse en práct ica para conseguir 
el pago de deuda tan sagrada. 

4. ° Mejoras que conviene in t ro 
ducir en las Bases porque se r ige la 
Sección de Socorros Mutuos. 

5. ° Ventajase inconvenientes que 
para los asociados reportar ía la ha
b i l i tac ión prov inc ia l única, y en caso 
af i rmat ivo derechos y deberes de H a 
b i l i tado y Maestros. 

6. * D is t r ibuc ión equ i ta t iva de las 
cant idades votadas por las Cortes 
para mejora de los sueldos del Magis
ter io nac iona l ; y 

7. ° Acuerdos que convengan para 

beiieficio[de la Asociación provincial 
y los demás de 'ac tua l oportunidad 
que reclamen los intereses generales 
del Magisterio p r imar io . 

Teruel 15 agosto 1919.—i)/om67o 
Bios, Secretario— Ricardo "Pérez, Pre
sidente, 

O T I C I A S 

Huevo Gobernador 
Ha tomado posesión de este Gobierno Civü 

D. Agustín Fernández Argüelles, recientemente 
nombrado para este cargo. 

Nuestras referencias respecto al citado se
ñor son muy halagüeñas, y esperamos que la 
enseñanza encontrará en él un Verdadero pro
tector. 
Auíor ldados p r o v i n c i a l e s 

En atentos oficios nos comunican nuestros 
distinguidos amigos D. Eugenio Gómez Alaes-
tante y D. Agustín \ ícente Pérez, sus respec
tivos nombramientos de Presidente y Vicepre
sidente de la Diputación provincial y Comisión 
provincial. 

Amantes,—como sus dignos compañeros de 
Diputación,—de la enseñanza pública, nos feli
citamos y felicitamos a la Corporación provin
cial por el acierto en la elección de nuestros 
queridos amigos. * 
P e r m u t a s 

Se aprueban permutas de cargos entre don 
Anastasio Lanzuela Hernández, Maestro de 
Monterde de Albarracín, y D. Juan Sanz Gon-
zález; de Negueira-Fonsagrada (Lugo); y entre 
doña Pabla Cebrián Gutiérrez, Maestra de Sec
ción de la Graduada de niñas de Calanda, y 
doña Rosalina Guerra Cabezón, de Santoña 
(Santander). 
Opos ic iones a p r o b a d a s 

Se aprueban las oposiciones a ingreso en e* 
Magisterio nacional de Valencia (niños; y la 
adjudicación de escuelas, y se desestiman las 
protestas formuladas contra el mismo. 
L a fórmula económica 

En la sesión del miércoles fué aprobada por 
el Congreso la fórmula económica en virtud de 
la cual se concede el aumento necesario para 
establecer el sueldo mínimo de 1.500 pesetas f 
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2 y medio millones para regularizar las escalas 
del Magisterio nacional. 

La fórmula pasará al Senado, donde es pro 
bable que al publicarse este nume.r©, haya que
dado aprobada tras brevísima discusión. 

Nuestros estimados amigos los Habilitados 
úe esta provincia nos encargan recomendemos 
a nuestros suscriptores Ies remitan las cédulas 
personales deí corriente año para reseñarlas en 
la nómina del mes de agosto sin cuyo requisito 
no se podrán abonarlos haberes correspondien
tes á dicho mes. 

Víctima de rápida enfermedad ha dejado de 
existir én Alfarnbra, el día 12 del corrienie mes, 
D. Enrique Izquierdo Moya, inte igente Secre-

yuníamiento de aquella importante 

de conducción a la última morada de 
ió? restos mortales del modelo de esposos e 

do padre, constituyó una verdadera ma 
ión de duelo, sentidísima muestra del 
en que tenían al finado cuantos le tra 
pudieron apreciar ja nobleza de su co 
sus ejemplares virtudes. 

a toda la familia, y muy especial-
a Viuda del finado doña Isabel Blasco, 

e hija doña Leonor, laboriosa Maestra de la es
cuela nacional de Escorihuela, ía sincera ex
presión de nuestro pésame por ¡a pérdida del 
sér querido. 

La «Gaceta» del día 11 de agosto publica la 
resolución de las reclamaciones presentadas 
con (ra la propuesta provisional de! concurso 
general de traslado (Maestras). 

Por lo que a nuestra provincia afecta resul
tan las siguientes alteraciones: 

A doña Melchora Sales, de Campos de Alia
ga, número 3.598 se la destina a la escuela que 
le corresponde de Benejana (Alicante); a doña 
Dolores García Aparicio, de Son del Puerto, 
número 9.345 se le adjudica la de Víosqueruela 
odonaJosefB Astor Catevilla, de Vila y Gol-

pellás (Orense), número 10.675 se le adjudica 
la de Puertomingalvo. 

nóminas y c u B n í a » 
Se remiten a la Junta de Derechos pasivos 

nóminas del 2.* semestre de 1919 y cuenta del 
Habilitado. 

Or ig ina l 
La abundancia de original nos i ni\ \\6 publi

car a su debido tiempo el artículo Mis compct • 
ñerismo de nuestros queridos discípulos seño
res Mallén y Julián, y el titul i i ) Bl paní i lco 
diario de nuesto colaborador Sr. Artola. 

A la Dirección general di prim ira enseñanza 
se eleva instancia de doña María del Pilar Mar
tín, Maestra de Concui, en solici u i de su 
agregación a la Escuela Modelo de M virid. 

La Sección administrativa dice a los Alcal
des de Aguilar de Alfambra y Cu ̂ icabuena 
que al posesionarse en propred-id de ías escue
las nacionales los Maestros nombra los por de
recho dé interinos D. E nilio Pera isí da Pé y 
D. Manuel Perales resp^cíivjm>nte: se les 
exija documento de renuncia de los cargos de 
Secretario del Ayuntamiento de V^derrobres 
al primero, y de Sobre-guarda fo-estal al se
gundo. 

Se remiten a la Dirección genera! relaciones 
de altas, bajas y altera donas di Mi^stros y 
Maestras de esta provincia ocurridas hasta fin 
de julio último. 

A D. José Maria Carnós, Maestro de Formi -
che alto se le piden documentos para comple-
su expediente personal. 

Al Administrador de la «Gaceta de Madrid» 
se le remite para su publicación, oficio relativo 
a D. Gregorio Bayona Peinado. 
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J . flrsenic Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figurán en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2/ parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros deTarrágona. ; 

José Estevan y Serrano 
(Corredor Colegiado de gomcrcio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzasí Pagarés, 
Cartas-órdenes. Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 
b lieos. 

bespacho: democracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

Dalmau Caries, Pla 

Cotnpañía.-Editores,—Gerona 
o ^ y ? ^ ^ NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D. Euge- í 
genio García Barbarín, para uso de las Escue 
las Normales.-Un tomo de unas 350 páginas, 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
tela.—Ejeniplar; 7 pesetas. 

El Discernimiento de los niños y examen 
de letras y firmas de dudosa autenticidad, 
por D. Orencio Pacareo, con prólogo del doc
tor alienista Joaquín Jimeno /?/£/#.—Ejemplar 
S'SO pesetas. 

Registro Peidológico.—Vaios aníropoló-
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas,, con instrucciones 
para llenarlo, 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4'50 pág nas. 

mhM Aumimiém 
Revista de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: Xv :-: provincia de Teruel :-: : 

girecclón ^ Administración: gufeio 8, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año. 7 pías 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

jgnunció» á precios convencionales 

Impren-a de Arsenio Perruca, l u s t i i c t o l 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

- — ( T E R U E L ) 

. Maestro.,, de 


